
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE REGISTROS SECCIONALES DE SAN SALVADOR DE JUJUY
 
 
A: RRSS 10003/04/06/08/34001/03/04/60003 (SAN SALVADOR DE JUJUY-PROVINCIA DE JUJUY),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                                                           VARIOS 
Nº65/20

ENCARGADO/A TITULAR/INTERVENTOR/A
DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE SAN SALVADOR DE JUJUY:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de sus correos electrónicos y del Decreto Acuerdo N° 
1140/20 del Poder Ejecutivo de la provincia de JUJUY, mediante el cual se dispone en forma estricta el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio (COVID-19), desde el 17 de junio hasta el 23 de junio de 2020, inclusive, 
autorizando solo las actividades esenciales establecidas en el DNU N° 297/20.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de haber tomado conocimiento de la imposibilidad de apertura de los 
Registros Seccionales su cargo durante el período antes mencionado.

Asimismo, se solicita tomar los recaudos para reprogramar los turnos asignados para esas fechas.

 



Sin otro particular saluda atte.
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San Salvador, Palpalá, Yala y Perico
regresan a fase 1 de cuarentena


Así lo anuncio el Gobernador Gerardo
Morales, ante la con�rmación de 2 casos
positivos locales, explicando a su vez
que la medida regirá por 7 días a partir
de ese miércoles, salvo las excepciones
establecidas por el Decreto 297
emanado del Poder Ejecutivo de la
Nación, días durante los cuales se
  intensi�carán los controles sanitarios.
Asimismo, instó a la liberación de la
traba judicial para el uso de SIMMOV,
“una herramienta fundamental para la
confección del árbol de contacto”,
sostuvo.


En este marco, el mandatario destacó le importancia del Plan Centinela, el cual “nos
alerta y nos permitió detectar rápidamente estos casos, dándonos el tiempo necesario
para tomar decisiones”, a�rmando que se está trabajando intensamente para la
detección del caso 0”.


Explicó, sobre el caso positivo del efectivo policial, que el mismo se encontraba “en
cumplimiento de su deber”, indicando que tanto el personal de seguridad, como el
sanitario, “están en las primeras líneas y sujetos a riesgo de contagio”.


Sobre los estudios al o�cial, y su pariente, mencionó que se les realizaron 2 PCR, el
primero para diagnóstico, y el segundo para la con�rmación, oportunidad en la cual
arrojaron resultados positivo para COVID-19.


Hizo especial énfasis en “defender la no circulación local”, por lo cual instó a continuar
manteniendo las medidas de prevención y, sobre todo, la responsabilidad social, como
pilar fundamental.


Indicó que se está trabajando intensamente para la confección del árbol de contactos,
por lo cual lamentó la medida judicial para el uso del SIMMOV, considerándola “una
herramienta fundamental para el sistema sanitario provincial y la identi�cación de todos
los sujetos de contacto y por donde estuvo”.


Realizó un llamado a la responsabilidad social, por lo cual solicitó a todas las personas
que tuvieron contacto de cercanía con los dos casos positivos “vayan al Hospital de
Campaña, y realícense el PCR de manera gratuita, así podemos testearlos y descartar
posibles casos”.


El Gran Jujuy y Perico vuelven a fase 1


16 Junio 2020 23:30


(http://consultas.jujuy.gob.ar/458/)



http://consultas.jujuy.gob.ar/458/
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Sobre el sistema de salud, reiteró que, todas las unidades sanitarias, publicas y privadas,
van a continuar prestando servicios vinculados a la consulta y atención por posible
COVID-19.


Respecto al resto de las localidades, con�rmó que, las mismas, continúan con
normalidad de circulación, y que solo en las ciudades comprendidas dentro del Gran
Jujuy (San Salvador, Perico, Palpalá y Yala) se regresa a la Fase 1 de la cuarentena,
manteniendo solo sus actividades: Farmacias, Supermercados, delivery, mercados de
abastecimiento y negocios de cercanía.


Asimismo, informó que, el Programa “Jujuy para Jujeños”, también se suspende en todo
el territorio provincial, y en el caso del Plan de Apoyo Escolar, “va a tener continuidad”,
acotó.


Finalmente, solicitó a los medios de comunicación “responsabilidad el momento de
informar” y “continuar la línea de trabajo que tenemos desde el primer día”, rati�cando la
importancia de la noticia �dedigna”, en tanto a la ciudadanía “continuar cumpliendo los
protocolos, las medidas preventivas, y sobre todo la importancia del distanciamiento
físico”


Volver a Fase 1 de aislamiento social y oblitagorio por el término de 7 días, implica la
suspensión de la actividad laborarl pública y privada, salvo las excepciones establecidas
por el Decreto 297 emanado del Poder Ejecutivo de la Nación.


Además, queda prohibica la circulación. Es oportuno aclarar, que el permiso provincial
queda sin efecto. Solo pueden circular las personas que cuenten con autorización
nacional.


Los comercios que pueden abrir su puertas, son exclusivamente los considerados
esenciales.


También se decidió la suspensión del plan de turismo de cercanía «Jujuy para los
Jujeños», en toda la provincia.


Estas medidas fueron adoptadas con motivo de la detección de dos nuevos casos de
coronavirus en San Salvador, de los cuales se desprendió un amplio árbol de contactos.


 


Buscar


Gerardo Morales (/noticias/tags/7)
Perico (/noticias/tags/132)
Coe (/noticias/tags/5)
Fase 1 (/noticias/tags/372)
Gran Jujuy (/noticias/tags/385)


Etiquetas:


(http://consultas.jujuy.gob.ar/458/)



http://coe.jujuy.gob.ar/noticias/tags/7

http://coe.jujuy.gob.ar/noticias/tags/132

http://coe.jujuy.gob.ar/noticias/tags/5

http://coe.jujuy.gob.ar/noticias/tags/372

http://coe.jujuy.gob.ar/noticias/tags/385

http://consultas.jujuy.gob.ar/458/
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Cierre RRSS 10003
3 mensajes


Registro 10003 <rs10003@rrss.dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 09:17
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Por instrucciones del COE, Gobierno de la Provincia de Jujuy retornando a las localidades de San
Salvador de Jujuy, Departamento el Carmén, retorno a fase 1 por razones epidemiológicas de publico
conocimiento por el termino de 7 días.- 


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 09:43
Para: Registro 10003 <rs10003@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día.
Para hacer la orden de cierre necesitamos que nos envíen por este medio el decreto que ordena
el cierre.


Las acciones que deben realizar son:


1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar todos los turnos para ese período (16/6 al 19/6). 
Esta acción remitirá un correo al solicitante del turno. Se aclara que, entre los datos que visualizan
en la precarga también cuentan con el número de teléfono.


2) Además debe cargar en el aplicativo SURA los días de ese período como "feriados" a los fines
de que no se pueda volver a tomar un turno .


No olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados. 


Saludos cordiales
Viviana Perczyk


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 09:52
Para: Registro 10003 <rs10003@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


  Buen día. 


Corrijo de mi correo anterior la fecha de finalización del cierre, que sería el 23/6. Esperamos para
confirmar esto el instrumento que ordena el cierre.


Viviana Perczyk







17/6/2020 Gmail - Cierre RRSS 10003


https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f3c6f4e7fc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1669748474629400299&simpl=msg-f%3A166974847462… 2/2


[Texto citado oculto]
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


DECRETO JUJUY VUELTA A FASE 1
1 mensaje


Registro 10006 <rs10006@rrss.dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 12:54
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Hola buenos dias, remito como archivo adjunto el decreto-acuerdo 1140 firmado por el
Gobernador Gerardo Morales donde se decreta la cuarentena obligatoria retomando la fase 1 en
los Municipios de San Salvador de Jujuy, Yala, Palpala y Perico.


2 archivos adjuntos


IMG-20200617-WA0002.jpg
111K


IMG-20200617-WA0003.jpg
86K



https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f3c6f4e7fc&view=att&th=172c2fcf4eae49cf&attid=0.1&disp=inline&safe=1&zw

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f3c6f4e7fc&view=att&th=172c2fcf4eae49cf&attid=0.2&disp=inline&safe=1&zw
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


RV: URGENTE REGISTRO MAVI 60003 JUJUY
3 mensajes


Registro Maquinas 60003 <rs60003@rrss.dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 09:22
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


 


 


De: Registro Maquinas 60003 [mailto:rs60003@rrss.dnrpa.gov.ar] 
Enviado el: miércoles, 17 de junio de 2020 9:20
Para: 'vperczyk@dnrpa.gov.ar'
Asunto: URGENTE REGISTRO MAVI 60003 JUJUY


 


ADJUNTO NOTA SOLICITANDO ADHESION AL AISLAMIENTO SOCIAL Y OBLIGATORIO
ORDENADO POR EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIAL DE JUJUY.


QUEDO A LA ESPERA DE INSTRUCCIONES.


 


DRA MERCEDES A.QUISPE MONTIEL


Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus con el so�ware an�virus
AVG. 
www.avg.com


Scan.pdf
268K


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 09:48
Para: Registro Maquinas 60003 <rs60003@rrss.dnrpa.gov.ar>


Buen día.
Para hacer la orden de cierre necesitamos que nos envíen por este medio el decreto que ordena
el cierre.



mailto:rs60003@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:vperczyk@dnrpa.gov.ar

http://www.avg.com/internet-security

http://www.avg.com/internet-security

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f3c6f4e7fc&view=att&th=172c23ad1ff6fc9c&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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Las acciones que deben realizar son:


1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar todos los turnos para ese período (16/6 al 19/6). 
Esta acción remitirá un correo al solicitante del turno. Se aclara que, entre los datos que visualizan
en la precarga también cuentan con el número de teléfono.


2) Además debe cargar en el aplicativo SURA los días de ese período como "feriados" a los fines
de que no se pueda volver a tomar un turno .


No olviden realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados. 


Saludos cordiales
Viviana Perczyk


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 17 de junio de 2020 a las 09:51
Para: Registro Maquinas 60003 <rs60003@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día. 


Corrijo de mi correo anterior la fecha de finalización del cierre, que sería el 23/6. Esperamos para
confirmar esto el instrumento que ordena el cierre.


Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]
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